
Expediente No. 128802 

SEÑOR INTENDENTE DE COMPAÑÍAS DE GUAYAQUIL.- 

ING. ROBERTO DE JESÚS TORRES RODRÍGUEZ, Gerente General de la compañía 

CORPLANER S.A,, solicito a usted lo siguiente: 

Sírvase encontrar adjunto a la presente copia certificada del Acta de la Reunión 

Extraordinaria de Accionistas de la sociedad STANFORD ASSETS S.A., celebrada el 21 

de diciembre de 2015, por la cual la sociedad se convierte en una Sociedad de 

Responsabilidad Limitada para ser llamada STANFORD ASSETS S. DE R.L. 

Sírvase proveer, 

S MN 

ING. ROBERTO DE JESÚS TORRES RODRÍGUEZ 

C.C. 090490538-7 
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REPÚBLICA DE PANAMÁ 

PROVINCIA DE PANAMÁ 

NOTARÍA OCTAVA DEL CIRCUITO DE PANAMÁ 

Victor Manud SÁbdana Aparicio 

, 

POR LA CUAL: 

  

NOTARIO PÚBLICO OCTAVO 

Tels .64-62%0 
064-3676 

¿1 8 
Fax *64-3506 

Email notarroctavatren panama net 

  

  

15,982 DE 28 DE Diciembre DE20__15 

se protocoliza el documento que contiene Acta de la 

Reunión Extraordinaria de Accionistas de la 

sociedad STANFORD ASSETS S.A., celebrada el 21 

de diciembre de 2015, por la cual la sociedad se 

convierte en una Sociedad de Responsabilidad 

Limitada para ser llamada: STANFORD ASSETS $. 

de R.L.
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Por la cual se protocoliza el documento que contiene Acta de la Reunión Extraordinaria 

de Accionistas de la sociedad STANFORD ASSETS S.A., celebrada el 21 de diciembre 

de 2015, por la cual la sociedad se convierte en una Sociedad de Responsabilidad 

Limitada para ser llamada: STANFORD ASSETS 8. de R.L,--—-o--occononacciccnooacoo 

En la Ciudad de Panamá, Capital de la República y Cabecera del Circuito Notarial del 

mismo nombre, a los veintiocho (28) días del mes de diciembre del año dos mil quince 

(2015), ante mí, Licenciado VICTOR MANUEL ALDANA APARICIO, Notario Público 

Octavo del Circuito de Panamá, con cédula de identidad personal número cuatro-ciento 

siete-seiscientos veintisiete (4-107-627), compareció personalmente, NESTOR JAVIER 

. BROCE JAEN, varón, mayor de edad, abogado, soltero, panameño, vecino de esta 

ciudad, con cédula de identidad personal número ocho-setecientos dieciséis- doscientos 

veintiuno (8-716-221), persona a quien conozco y que actuando en nombre de la firma 

forense MORGAN Y MORGAN, con domicilio en Avenida del Pacífico y Avenida Paseo del 

Mar, Costa del Este, MMG Tower, Piso veintitrés (23), Ciudad de Panamá, República de 

Panamá, debidamente autorizado para este acto según consta en el Acta de la Reunión 

Extraordinaria de Accionistas de la sociedad STANFORD ASSETS $S.A., sociedad 

inscrita en la Sección Mercantil del Registro Público al Folio cinco nueve siste siete tres 

dos (397732), me presentó para su protocolización y en efecto protocolizo Acta de la 

Reunión Extraordinaria de Accionistas de la sociedad STANFORD ASSETS S,A., 

celebrada el veintiuno (21) de diciembre de dos mil quince (2015), por la cual la 

sociedad se convierte en una Sociedad de Responsabilidad Limitada para ser llamada: 

STANFORD ASSETS $. 

  

Dicho documento se transcribe en la copia de esta escritura. .ororneemroacnmnoemesomnmem==- 

Queda hecha la protocolización solicitada y se expedirán las copias que soliciten los 

  interesados. 

  

El Notario advierte que una copia de este instrumento debe registrarse y leído como le 

fue al compareciente en presencia de los testigos instrumentales, SELIDETH DE LEON, 
  

documento, son pagados por daciaración 
Jurada según Rasotución de la DGI N? 21 
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mujer, con cédula de identidad personal número seis-cincuenta y nueve-ciento | 

cuarenta y siete (6-59-147), y JACINTO HIDALGO FIGUEROA, varón, con cédula de 

identidad personal número dos-sesenta y cuatro-seiscientos cincuenta y seis 

(2-64-656), mayores de edad, panameños y vecinos de esta ciudad, a quienes conozco y 

son hábiles para ejercer el cargo lo encontraron conforme, le impartieron su aprobación 

  y firman todos para constancia ante mí, el Notario que doy fe. - 

ESTA ESCRITURA LLEVA EL NUMERO QUINCE MIL NOVECIENTOS OCHENTA Y 

DOS (15,982)   

(Fdo.) Néstor Broce ==—==--- Selideth De León.-------==--- Jacinto Hidalgo Figueroa.------- 

VICTOR MANUEL ALDANA APARICIO, Notario Público Octavo del Circuito de Panamá -- 

mon, ACTA DE REUNIÓN EXTRAORDINARIA DE ACCIONISTAS DE LA SOCIEDAD--- 

nn STANFORD ASSETS S.A. innata 

En la ciudad de Panamá, el día 21 de diciembre de 2015, tuvo lugar una reunión de 

Accionistas de la sociedad STANFORD ASSETS S.A., en la cual hubo en todo momento 

  quórum presente y activo. - ome rre 

Ej Sr. JOSE E. SILVA, Presidente de la sociedad, presidió la reunión, y la Sra. DIANETH 

M. DE OSPINO, Secretaria de la sociedad, tomó las minutas. ----—— mmm 

El Presidente comprobó y declaró que estuvieron presentes en la reunión la totalidad de 

las acciones emitidas y en circulación de la sociedad, por lo tanto, se renunció al aviso 

de la convocatoria y la reunión podría proceder a atender cualquier asunto que se le 

Pd A A 

El Presidente de la sociedad informó que el objeto de la misma era reorganizar la 

Sociedad como una Sociedad de Responsabilidad Limitada bajo las leyes de la 

República de Pana. 

A moción debidamente hecha, sustentada y debatida, fueron aprobadas unánimemente 

las siguientes resoluciones: teoranmroo= oe! SE RESUELVE: ----—+occommimioamoo 

1. Reorganizar la Sociedad como una Sociedad de Responsabilidad Limitada bajo las 

leyes de la República de Panamá. ---——= oo... mo   

  

2. Que el Pacto Social de la nueva sociedad de responsabilidad limitada sea como     

Sr 
  io CAD) de 
TUCACAN Y ORGA y ar consonancia e marce hecho, bajo la gumedad de prirsonto de combmidad cora atorización 

ETA torvcstóa mediante Scolari o, 201-2590 00 Z7 a cita 09 2004 especia pora Oración General da ingresos.
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PRIMERO: NOMBRE. El nombre de la sociedad es STANFORD ASSETS S. de RE > e 
“y 

SEGUNDO: OBJETO. El principal objeto de la Sociedad será realizar actividades, en la 47) 

República de Panamá o en cualquier otro país, colonia o territorio extranjero, de 

compra, venta, transferencia, enajenación, negociación, financiación, intercambio, 

propiedad, administración, otorgamiento u obtención de préstamos, apertura y 

administración de cuentas bancarias en Panamá o en cualquier otro lugar del mundo, 

entrega o recepción en forma de comisión, hipoteca, garantía, arrendamiento, uso, 

usufructo o liquidación de cualquier tipo de bien - ya sea mueble o inmueble, acciones 

o derechos y realizar y aceptar todo tipo de negociaciones, contratos y operaciones 

comerciales legítimas. La Sociedad podrá también realizar todas las actividades, 

contratos, operaciones, negocios o transacciones permitidas por Ley para sociedades de 

  responsabilidad limitada. A rn 

TERCERO: SOCIOS.- Los Socios de la sociedad serán RODOLFO ALBERTO 

BAQUERIZO ALVARADO, con dirección en Urbanización Castelago Torre Sur, PH, 

kilómetro 6 vía La Puntilla - Samborondón, Ecuador, con (noventa y nueve) (99) cuotas; 

e, IVÁN XAVIER BAQUERIZO ALVARADO, con dirección en urbanización Ciudad 

Celeste, etapa La Riviera, solar 3, kilómetro 9.5 vía La Puntilla, Samborondón, Ecuador, 

  con (una) (1) CUNta. orcos cn 

CUARTO: DOMICILIO.- La sociedad tendrá su domicilio en la Ciudad de Panamá, 

Provincia de Panamá, República de Panamá, pero podrá establecer operaciones, oficinas 

y sucursales en cualquier lugar del mundo según lo decidan de tiempo en tiempo sus 

  socios en asamblea. - e - 

QUINTO: DURACIÓN.- La duración de la Sociedad será perpetua pero la misma podrá 

disolverse en cualquier momento por resolución adoptada por la Asamblea de Socios de 

acuerdo con las disposiciones establecidas en la Ley de Sociedades de Responsabilidad 

  Limitada.--------- rn me 

SEXTO: DISOLUCIÓN.- La Sociedad podrá disolverse en los siguientes casos: a) en los 

casos establecidos en el presente Pacto Social; b) por acuerdo de sus socios; e) por 

haber logrado el objeto de la sociedad o por la imposibilidad evidente de continuar 

realizando sus negocios; d) por el vencimiento del plazo establecido en el presente Pacto 
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Social; excepto en el caso de prórroga cuando la misma sea acordada con anterioridad a 

dicha fecha o en el caso de prórroga automática por plazos consecutivos según se 

establece en el presente Pacto Social; e) por fusión con otra sociedad o sociedades - y la 

Sociedad no es la empresa resultante. En el caso de una fusión, a efectos legales se 

entenderá que no hay transferencia de propiedad; f) por causa establecida en una 

sentencia emitida por un tribunal; g) si es por pérdidas, los activos de la sociedad serán 

reducidos a menos de la mitad del capital establecido en el presente Pacto Social. Sin 

embargo, en este último caso los socios pueden evitar la disolución si acuerdan aportar 

las sumas necesarias dentro de un plazo de treinta días contados desde la fecha de la 

reducción; h) si se reduce la cantidad de socios a menos de dos, excepto cuando otro 

socio se une dentro de un plazo inferior a sesenta días hábiles. --—-—————————=<--- 

SÉPTIMO: CAPITAL.- El capital de la sociedad es de DIEZ MIL DÓLARES DE LOS 

ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (US$10,000.00), moneda de curso legal de Estados 

Unidos de América, dividido en CIEN (100) cuotas con un valor nominal de CIEN 

DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA cada una. Se emitirá un 

certificado de participación a cada socio de la sociedad y el mismo llevará la firma 

autógrafa del Administrador o de cualquiera de los Administradores de la sociedad.------ 

OCTAVO: ADMINISTRADORES.- La sociedad podrá designar a uno o más 

administradores, quienes podrán ser personas naturales oO jurídicas. Los 

administradores de la sociedad serán: ADMINISTRADOR 1. QUERUBE C. DE NUÑEZ; 

ADMINISTRADOR 2.- LINETH PONCE; ADMINISTRADOR 3. VIANCA CAMPAGNANI, 

todas con dirección en Avenida del Pacífico y Avenida Paseo del Mar, Costa del Este, 

MMG Tower, Piso veintitrés (23), Ciudad de Panamá, República de Panamá. ===. 

Los administradores ocuparán sus cargos durante el periodo para el cual han sido 

designados excepto por renuncia o destitución y los mismos podrán ser reelectos. Aun 

cuando los administradores sean designados por un periodo indeterminado, los socios 

podrán acordar destituirlos en cualquier momento y designar su reemplazo. Si hubiera 

varios Administradores, las resoluciones serán adoptadas por el voto de la mayoría que 

deberá ser siempre al menos 2 de los 3. Los administradores deberán representar a la 

Sociedad de forma individual.---Los administradores deberán representar a la Sociedad 

  

ns Este dxzamraofa si prOs Sedo impreso por Programa Generator Astndl s Jocamentos (GAL de 6 ma for: 
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de forma individual ante cualquier tribunal y fuera de ellos. Los administradores, 

requerirán de un poder especial otorgado por la asamblea de socios para realizar 

operaciones distintas de las operaciones que se realizan en el curso normal de los 

negocios, para afectar los bienes de la sociedad o para transferirlos a un fideicomiso o 

para prendar o hipotecar los mismos u otorgar bonos como garantía de deudas de 

terceros. Las obligaciones del o los administradores serán las siguientes: a) Preparar 

oportunamente un informe anual sobre las operaciones de la Sociedad para ser 

sometido a la consideración de la asamblea de socios; b) Mantener un registro de los 

socios y llevar un libro de actas en donde se registren las resoluciones aprobadas de la 

NÓ 

NOVENO: DIGNATARIOS, APODERADOS GENERALES O ESPECIALES.- La sociedad 

podrá designar uno o más dignatarios o apoderados generales, especiales y las 

atribuciones de Éstos. 

_ DÉCIMO: NOMBRAMIENTO DE DIGNATARIOS.- Los primeros dignatarios de la 

Sociedad serán un Presidente, un Secretario y un Tesorero, cuyos nombres y domicilios 

SOM:===--, NOMDTE > enn oc CALO o Domicilio------- 

QUERUBE C. DE NUÑEZ ------——-——=-===---- Presidente- Panamá-—--—— 

LINETH PONCE --- oo ooooocmacooanannoam== o” Secretaria-—-oonnomornma Panamá ------- 

VIANCA CAMPAGNANI ----- 9 omn=ocemn=====" TESOTOT Anno Panamá ------ 

UNDÉCIMO: FACULTADES DE LA ASAMBLEA DE SOCIOS.- La asamblea de socios 

tendrá plenos poderes para: a) decidir las modificaciones del presente Pacto Social; b) 

aprobar o rechazar el balance general, el informe de la administración, la cuenta de 

resultados y la distribución de ganancias que se proponga; c) decidir cualquier acción 

pertinente contra los administradores, luego de su destitución del cargo y también 

contra socios específicos por daños a la Sociedad causados por sus acciones; dé) 

destituir a los administradores, designar sus reemplazos y fijar su salario; e) decidir la 

disolución, fusión o transformación de la sociedad o su cambio de jurisdicción; f) 

adoptar cualquier otro acuerdo que se les reserve en el Pacto Social, ——““—=="=""=""""" 

DUODÉCIMO: TRANSFORMACIÓN Y FUSIÓN.- La Sociedad podrá transformarse en 

cualquier otro tipo de sociedad y fusionarse con cualquier otra empresa de cualquier 

2) GUAYAQUIL 
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tipo por resolución adoptada de acuerdo con las disposiciones que se establecen en el 

presente Pacto Social o por la decisión de los socios que representan a la mayoría del 

capital. La Sociedad podrá fusionarse o consolidarse con otra sociedad, nacional o 

extranjera, de cualquier tipo, por acuerdo de los socios, indicando el nombre de la 

sociedad resultante y los derechos de los socios de la sociedad resultante..-------==="==="==- 

DÉCIMO TERCERO: CONTINUACIÓN.- La Sociedad podrá continuar su existencia en 

otro país dando cumplimiento a las formalidades que se establecen en dicha 

  E Do A 

DÉCIMO CUARTO: AGENTE RESIDENTE.- El Agente Residente de la Sociedad en la 

República de Panamá es la firma forense MORGAN Y MORGAN, con oficinas en 

Avenida del Pacífico y Avenida Paseo del Mar, Costa del Este, MMG Tower, Piso 

veintitrés (23), Ciudad de Panamá, República de Panamá. 

3, A partir del registro del documento de transformación y conversión de la Sociedad en 

una sociedad de responsabilidad limitada de acuerdo con las resoluciones precedentes 

en el Registro Público de Panamá, los directores y dignatarios de la Sociedad dejarán de 1] 

ocupar sus cargos. La sociedad de responsabilidad limitada será dirigida 

subsiguientemente y de ahora en adelante por sus socios y el/los administradores, de 

acuerdo con las disposiciones establecidas en el Pacto Social y las leyes de la República 

de Pan MÁ 

SE RESOLVIO ADEMÁS, autorizar a la firma forense MORGAN Y MORGAN para que 

protocolice y registre el presente docUMENtO. none 

No habiendo otro asunto que tratar, se clausuró la reunión. — mann 

(Fdo.)---- José E. Silva ———o-———o=--- Presidente conan naar 

(Fdo.)--- Dianeth M. de Ospino -=---- Secretaria 

Acta refrendada por la firma forense Morgan y Morgan--(Fdo.) Néstor Broce----====-- 

Concuerda con su original esta copia que expido, firmo y sello en la Ciudad de Panamá, 

República de Panamá, a los veintiocho (28) días del mes de diciembre del año dos mil 

4 
quince (2015). 

Licemeisdd Votos Mengel laparialo 
Matarle Público Oetavo 
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NOTARIO(A) SUPLI ¡A ELENA GARCÍA LARA 

NOTARÍA TRIGÉSIMA IMA DEL CANTÓN GUAYAQUIL 

AP: 5332DP09-2016-JS 

    
EN



  

C Luana 
Superintendencia de Compañías 

Guayaquil 

Visitenos en: Wwww.supercias.gob,ec 

Fecha: > 

30/MAY/2016 14:54:25 Usi; Sle-androg 

AAC 
Remitente: — No. Trámite: 24006 +0] 

ROBERTO TORRES - 

Expediente: == 128802 

RUC: 
Razón social: 

CORPLANER S.A... S.A. 

LO . 
SubTipo tramite: 

CERTIFICACIONES HISTORIA 
SOCIETARIA 

    

            

Asunto: 
INFORMA DE TRANSFORMACIÓN DE 
ACCIONISTA EXTRANJERO DE SOCIEDAD 
ANONIMA A SOCIFNAN DF 

evse el estado de su tramite por INTERNET 
Pigitando No de tré No de trámite año y verificador =


